
Determinación indirecta del 
consumo máximo de oxígeno 

A. SUCIANU. 

La determinación del consumo máximo de oxí
geno en valores absolutos y relativos (VOjmáx. 
y VO„máx./kg.) es decir los parámetros fisio
lógicos más representativos para la apreciación 
de la capacidad de esíuerzo aeróbico, constitu
ye un componente indispensable del control mé
dico-deportivo de los atletas. 

La determinación directa del VOaináx., se 
efectúa con la ayuda de un Ergotest; es un mé
todo preciso y seguro pero muy laborioso y di
fícil de utilizar en un reconocimiento de rutina 
a un número elevado de atletas. 

El VO^máx. se puede determinar también de 
manera indirecta a través de métodos más sim
ples y adecuados para las determinaciones en 
masa. 

La determinación indirecta del VOjmáx. ha 
sido denominada así, dado que el consumo má
ximo de oxígeno no se determina directamen
te, sino indirectamente sobre la base de otro 
valor determinado distintamente. 

En el actual estado de nuestros conocimien
tos, el VO^máx. se determina indirectamente 
con la ayuda de la frecuencia cardíaca durante 
un esfuerzo sub-maximal. El método está basa
do sobre el hecho experimental de que tanto 
el consumo de oxígeno como la frecuencia car
díaca presentan un comportamiento similar du
rante el esfuerzo, ambos aumentando de mane
ra lineal con la intensidad del esfuerzo. 

Dentro de las varias técnicas propuestas por 
distintos autores para la determinación indirec
ta del VO.,máx. ha sido generalizada, debido a 
su gran simplicidad, la técnica propuesta por 
P. O. ASTRAND, que será descrita a continua-

L — MATERIAL NECESARIO 

1. Escalera o «Step-Test», con una altura de 
40 cms. para los hombres y 35 cms. para las 
mujeres. 

2. Metrónomo. 
3. Aparato de tensión arterial (fonendo y 

brazalete). 
4. Cronometro o reloj cronómetro. 
5. Nomograma de ASTRAND-RHYMING. 
6. Ficha especial para registrar los datos. 

II. — TÉCNICA DE TRABAJO 

El examen empieza con una breve anamne
sis, que nos orientará sobre la capacidad de 
esfuerzo aeróbico del atleta. 

Se recogerán informaciones en relación con la 
actividad deportiva de las últimas 24 horas, de 
!a actividad deportiva en general, de los me-
íÜos utilizados durante el proceso de entrena
miento, de cómo ha soportado el organismo 
el programa de preparación de la última eta
pa, etc. 

II . l . —DETERMINACIÓN DEL ESFUERZO 
A EJECUTAR POR PARTE DEL ATLETA 

El esfuerzo durante la prueba, debe ser sub-
maximal, frente a las posibilidades de cada at
leta. Por eso no se utilizan esfuerzos standard, 
sino, intensidades adecuadas a las particulari. 
dades del sujeto examinado. La selección de las 
intensidades del esfuerzo se hace sobre la base 
de las siguientes cifras orientativas: 

1. Individuos no-entrenados: Alrededor de 
750 kg. m/minuto para los hombres y de 450 kg. 
m/minulo para las mujeres. 

2. Deportistas: 
a) Deportes con esfuerzo anaeróbico: 900 

kg. m/m. para hombres y 600 kg. m/m. para 
mujeres. 

h) Deportes con esfuerzo aeróbico: 1.200 kg. 
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m / m . para hombres y 900 kg. m / m . para mu
jeres. 

c ) Deportes con esfuerzos mix tos : Valores 
intermedios entre las de a ) y 6 ) . 

Las cifras mencionadas son válidas para indi
viduos con peso corporal n o r m a l : 65 kg. en 
hombres y 55 kg. en mujeres. Estas cifras serán 
aumentadas o disminuidas de acuerdo con la 
diferencia entre el peso normal y el peso del 
individuo examinado. 

[1.2. DETERMINACIÓN DE LA FRECUEN

CIA DE SUBIDA/BAJADA DE 

LA ESCALERA 

El sujeto está sometido a un esfuerzo que 
consiste en subir y bajar la escalera durante 
6 minutos . En tales condiciones el trabajo me
cánico efectuado por el sujeto, se calcula a tra
vés de la fó rmula : 

Tr . Mee. minuto = Gr. X Fr. X 1-4 X H 
Gr. = peso corporal del sujeto. 
H. = al tura de la escalera. 
Fr . = frecuencia de las subidas durante un 

minuto. 
L4 = coeficiente de corrección (es la energía 

de frenado consumida al bajar de la escalera, 
0.4 más la energía activa consumida para su
bir, 1.0). 

De todos los datos de la ecuación, solamente 
el valor de la frecuencia es desconocido. La in-
tensidpfi del esfuerzo ha sido determinada por 
el peso, la al tura de la escalera es de 40 cms. 
(homlires) y 35 cms. (mujeres) . La frecuencia 
de las subidas necesarias para la realización 
por par te del sujeto de la intensidad conside
rada como submaximal para sus posibil idades 
*p calculn a través de la fó rmula : 

Tr . Mec . /minuto 
p 

Gr. X H . X L 4 
Para (}ue la intensidad del esfuerzo sea rigu

rosamente constante durante todo el t iempo de 
6 minuto*, el r i tmo de t rabajo se determina 
con In ayuda de un met rónomo. 

La subida y bajada se efectúa en 4 t iempos 
(2 t iempos para la subida y 2 t iempos para la 
ba j ada ) , cada paso siendo marcado por un la
t i do / ru ido del metrónomo (la frecuencia del 
m í l r ó n o m o es 4 veces más grande que la cifra 
de frecuencia de las subidas) . 

Después de cal ibrar el met rónomo, se ave
rigua la exacti tud del r i tmo del met rónomo, 
contándose los lat idos durante 15 segundos. El 
número de latidos durante 15 segundos, debe 
ser igual a la cifra de la frecuencia de -unidas 
sobre la escalera. 

El esfuerzo es ejecutado sin in terrupción, res
petándose el r i tmo del metrónomo, con exten
sión completa de ambas rodillas cuando el su
jeto está sobre la escalera. 

El sujeto mantiene fija la cabeza del fonen-
do sobre los tegumentos, sin tocar otra par te 
del cuerpo, para no produci r ruidos que pudie
ran enmascarar los ruidos cardíacos. El fonendo 
se fijará sobre la región endo-apexiana (entre 
la punta del corazón y el es ternón) donde se 
pueden oír mejor los ruidos cardíacos. Los rui
dos producidos por la entrada y salida del aire 
de los pulmones presenta una intensidad re
ducida debido a la lámina delgada del tejido 
pu lmonar si tuado entre el corazón y el fonendo. 

Durante 15 segundos y especialmente entre 
los segundos 45 - 60 de cada minuto , se deter
minará la frecuencia cardíaca, que se regis
trará en la respectiva ficha. 

I lL — F R E C U E N C I A CARDIACA 

DURANTE EL ESFUERZO 

La determinación del consumo máximo de 
oxígeno sobre la base de la frecuencia cardia
ria está permit ida solamente si el esfuerzo efec
tuado durante la prueba cumple con las si
guientes condiciones: 

a) Su intensidad determina la solicitud del 
corazón entre los l ímites de frecuencia en las 
cuales el volumen sistólico es máximo, y el 
débito cardíaco aumenta solamente gracias a la 
frecuencia de los latidos cardíacos. 

b) La duración del esfuerzo es suficiente
mente larga para asegurar la realización del 
«Steady State». (Equi l ibr io entre las necesidades 
de oxígeno para la realización del esfuerzo y 
f'l consumo de oxígeno necesario durante el res
pectivo esfuerzo). 

En el caso de (jue estas dos condiciones no 
estén cumplidas , la frecuencia cardíaca no si
gue durante el esfuerzo una línea paralela a la 
del consumo de oxígeno y por eso sus valores 
son inadecuados para la determinación indirec
ta del oxígeno máximo. 

El análisis de las cifras de la frecuencia car
díaca duran te la prueba , permite averiguar el 
•umplimiento de las dos condiciones mencio

nadas. 
Si el valor de la frecuencia cardíaca del mi

nuto 6 está comprendido entre 120 - 170 pul
saciones por minuto , se considera que el esfuer
zo al que ha sido sometido el sujeto ha tenido 
1a correspondiente intensidad para una adecua
da solicitud cardíaca. 

' I la frecuencia cardíaca se mant iene cons
tante en los últ imos minutos del test (diferen-
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cia entre la frecuencia cardíaca del minuto 6 y 
la del minuto 4 es menos de 8-10 pulsacio
nes por minuto), se considera que el «Steady 
State» ha sido realizado. 

IV. — DETERMINACIÓN DEL VO^Mx. 
CON EL NOMOGRAMA 

DE ASTRAND - RHYMING 

P. O. ASTRAND y RHYMING, han estable
cido un nomograma con la ayuda de la cual 
se puede determinar el consumo máximo de 

DETERMINACIÓN DEL PODER 
MÁXIMO AEROBICO 

Vo,. llt'M 
S M P la*( Pui»Mnc«. 
'"33 " 4 0 kgm/mn 

Normograma, que permite calcu
lar el consumo máximo de oxí
geno, desde las frecuencias car
díacas y consumaciones de O2, 
determinadas durante los ejerci
cios sub-maximales (bicicleta er-
gométrica y test de la escalera 
de 40 cm. (v) y 35 cm. (h)) . 

-2.8 

lOO- _3o 

-3 .1 

- 3 . 2 

-3 .3 

- 3 . 4 

- 3 5 
•l.iOO 

oxígeno utilizándose los valores de la frecuen
cia cardíaca (que deben cumplir las condiciones 
citadas más arriba). 

El nomograma de ASTRAND - RHYMING 
se utiliza de manera normativa (figura). 

Sobre la escala de intensidad del esfuerzo 
(encima de la cual está escrito: intensidad es
fuerzo kg. m/min.) se busca el pimto corres
pondiente a la intensidad del esfuerzo efectuado 
por el sujeto durante la prueba. Desde este pun
to se traza una perpendicular sobre la escala 
adyacente del consumo oxígeno (VO2I). Se de
termina así, la cantidad de oxígeno que debe 
ser consumida para realizar un esfuerzo con 
una intensidad igual a la que está efectuando 
el sujeto examinado. El consumo de oxígeno de
terminado de esta manera representa una im
portante referencia y se apunta sobre el no
mograma. 

Se busca después sobre la escala de la fre
cuencia cardíaca (Fr. Car.), el punto correspon
diente a la frecuencia cardíaca del último mi
nuto de la prueba. Este punto se une con una 
línea recta con el punto que representa el con
sumo de oxígeno realizado durante la prueba. 

Se lee la cifra que corresíponde al punto don
de esta línea recta cruza la línea oblicua situa
da en el medio del nomograma .(Mx. VOjl) . 

El valor leído sobre la linea oblicua del 
nomograma, representa el valor absoluto del 
consumo máximo de oxigeno que podria tener 
el sujeto examinado si estaria sometido a un 
esfuerzo máximo para sus posibilidades. 

Para obtener el valor relativo del VO,máx., 
se divide la cifra absoluta del VO ,̂ con el peso 
corporal del sujeto: 

VOomáx./ml. 
( ) = VOjmáx./kg.corp./ml. 

Gr. (kg.) 

V. ~ SITUACIONES ESPECIALES 

La metódica expuesta más arriba es aplicable 
a individuos con edades entre 18, 20 y 30 años, 
donde la intensidad del esfuerzo del test es ade
cuada a las posibilidades del organismo. 

1. Es posible, sin embargo, que el examina
dor aprecie de modo erróneo la capacidad de 
esfuerzo del sujeto sometiéndole a un esfuerzo 
que puede dejar la frecuencia cardíaca por de
bajo de las 120 pulsaciones/min., o al revés 
elevarla por encima de las 170 pulsaciones/min. 
En tales situaciones se procederá de la siguien
te manera: 

a) En el caso de que la frecuencia cardíaca 
fiel minuto 6 del test no ha sobrepasado las 
120 puls./min., la intensidad del esfuerzo ha 
sido insuficiente. La prueba, en este caso, no 
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86 interrumpe, sino se continúa con una nueva 
carga de esfuerzo, con una duración de otros 
6 minutos y con una intensidad superior a la 
precedente. 

Se aumenta la frecuencia de las subidas sobre 
la escalera, fijando el metrónomo en una cifra 
tanto más elevada cuanto más baja haya sido la 
frecuencia cardíaca en el minuto 6. Si al final 
de esta nueva carga de esfuerzo, la frecuencia 
cardíaca cumple con las dos condiciones, se 
calcula el trabajo mecánico efectuado, introdu
ciendo dentro de la fórmula el valor de fre
cuencia de subidas de la última carga de es
fuerzo y se utiliza la cifra del trabajo mecá
nico así calculada para determinar el VO^máx. 
con la ayuda de la nomograma. 

í>) Si el esfuerzo fijado ha tenido una in
tensidad excesiva y la frecuencia cardíaca reba
sa las 170 puls./min., la prueba se interrumpe, 
indistintamente del minuto en el cual se en
cuentra el sujeto. En tales casos la prueba se 
repetirá después de un tiempo suficiente de 
descanso con una nueva intensidad. 

V.2. — CONSECUCIÓN DEL 
ESTADO ESTABLE 

La duración de la prueba es de 6 minutos, 
con el propósito de dar la posibilidad durante 
los tres primeros minutos a la consecución del 
estado estable, y para averiguar durante los 
siguientes tres minutos su instauración. 

Hay sin embargo situaciones cuando el estado 
estable no se realiza y como consecuencia la 
diferencia entre la cifra de la frecuencia car
díaca del minuto 6 y la del minuto 4 es supe
rior a 8-10 puls./minuto. 

Si el estado estable no ha sido realizado, pero 
la frecuencia cardíaca del minuto 6 está por de
bajo de las 170 puls./min., el esfuerzo no se 
interrumpe. El sujeto presenta una labilidad 
funcional disminuida del sistema cardio-respi-
ratorio y por este motivo necesita más de tres 
minutos para elevar su consumo de oxígeno al 
nivel de sus necesidades. 

La prueba se continuará con la misma inten
sidad de esfuerzo, hasta que después de otros 
tres minutos consecutivos, la frecuencia cardía
ca aumentará en por lo menos 8 -10 puls./mi
nuto, o se llegará a una frecuencia cardíaca que 
rebasa las 170 pul.s/minuto. 

VI. —EJEMPLOS 

M. E. 1 

F. C. 30/120 

5 

35/140 

2 

33/132 

6 

36/144 

3 

34/136 

4 

35/140 

La intensidad del esfuerzo ha sido correcta
mente establecida, y el valor de la frecuencia 
cardíaca del minuto 6 está comprendido entre 
120 - 170 puls./minuto. El estado estable ha 
sido realizado, considerando que la diferencia 
entre la frecuencia cardíaca del minuto 6 y la 
del minuto 4 es de 4 pulsaciones por minuto. 

II." Carga: 

M. E. 1 2 3 4 

F. C. 22/88 23/92 24/96 25/100 

5 6 7 8 

25/100 25/100 31/121 33/132 

9 10 11 12 

34/136 35/140 36/144 36/144 

La intensidad del esfuerzo inicial ha sido de
masiado pequeña. La frecuencia cardíaca se ha 
mantenido por debajo de las 120 puls./min. La 
prueba ha continuado sin ninguna pausa duran
te otros 6 minutos con una carga de trabajo 
de una intensidad superior, lo que ha deter
minado los valores adecuados de la frecuencia 
cardíaca. La cifra de 144 puls../min. del últi
mo minuto de la segunda carga de esfuerzo, se 
utilizará para la determinación del consumo 
máximo de oxígeno. 

3. 
M. E. 

F. C. 

1 

38/152 

5 

2 

41/164 

6 

3 

43/172 

El esfuerzo fijado ha sido demasiado intenso 
y ha elevado la frecuencia cardíaca a una cifra 
por encima de las 170 puls./min. La prueba ha 
sido interrumpida aun cuando el sujeto estaba 
solamente en el tercer minuto de esfuerzo. La 
prueba se repetirá después de algunas horas 
de descanso, o mejor el día siguiente, estable
ciendo una nueva carga de trabajo con una in
tensidad menor. 
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M. E. 1 

F. C. 25/100 

5 

36/144 

2 

28/112 

6 

38/152 

3 

31/125 

7 

39/156 

4 

34/136 

8 

40/160 

El sujeto tiene una débil labilidad funcional, 
en la que el estado estable se realiza más despa
cio que lo normal. La diferencia entre la fre-
cuen-oia cardíaca del min. 6 y la del min. 4 del 
esfuerzo es de 16 puls./min. La frecuencia car
díaca del minuto 6 del esfuerzo no ha rebasado 
las 170 puls./min., lo que nos hace pensar que 
el organismo podría realizar el estado estable 
si se continúa el esfuerzo. 

Entre el minuto 6 y el minuto 8, la frecuen
cia cardíaca aumenta solamente con 8 puls./mi-
ñuto, lo que demuestra la instauración del es
tado estable. El esfuerzo se interrumpe al final 

el minuto 8, y la cifra de la frecuencia cardía
ca del minuto 8 sie utilizará para la determina
ción del VO„máx. 

M. E. 1 

F. C. 26/104 

5 

38/152 

2 

29/116 

6 

40/160 

3 

34/132 

7 

42/168 

4 

36/144 

8 

44/176 

El estado estable no se ha conseguido durante 
los primeros 6 minutos de esfuerzo, pero la 
frecuencia cardíaca se ha mantenido por deba
jo de las 170 puls./min. El esfuerzo ha conti
nuado, pero entre los minutos 5 - 7 y 6 - 8 la 
frecuencia cardíaca ha aumentado en más de 
8 puls./min., lo que demuestra que el estado 
estable no se ha instaurado todavía. 

En el minuto 8, la frecuencia cardíaca rebasa 
la« 170 puls./min., lo que impone la interrup-
ción de la prueba. El sujeto será re-examinado 
el día siguiente y sometido a un esfuerzo de 
una intensidad menor. 

VIL — CORRECCIÓN DEL VO,Máx. 
EN FUNCIÓN DE LA EDAD 

El nomograma elaborado por P. O. AS-
TRAND y I. RHYMING está basada sobre los 
datos experimentales de un grupo de jóvenes, 
donde la frecuencia cardíaca máxima durante 
el esfuerzo llega hasta 200 puls./min. Por eso 

los valores del VOjmáx. establecidos con la 
ayuda del nomograma «A - R», son válidos 
para los sujetos que presentan ima frecuencia 
máxima alrededor de las 200 puls./min. En los 
individuos de menos de 20 años, la frecuencia 
cardíaca máxima rebasa las 200 puls./min., y en 
los de más de 30 años, la frecuencia cardíaca 
máxima se mantiene por debajo de las 200 pul
saciones. Para llegar a unos valores correctos 
del VO^máx., se aplicará un factor de correc
ción, correspondiente a la edad del sujeto. 

TABLA: 

Con los factores de corrección establecidos 
por ASTRAND en función de la edad y de la 
frecuencia cardíaca. 

Edad Frecuencia 
cardíaca 

210 
200 
190 
180 
170 
160 

Factor de 
corrección 

1.10 
1.00 
0.87 
0.83 
0.78 
0.71 
0.68 

15 
25 
35 
40 
45 
50 
60 

EJEMPLOS: 

1. Sujeto, varón de 15 años, 53 kg. de peso, 
sometido a un esfuerzo de 600 kgm./min., ha 
tenido en el minuto 6 de esfuerzo una frecuen
cia cardíaca de 150 puls./min. El VOjmáx. de
terminado con la nomograma es de 2.300 mi./ 
minuto. Este valor es erróneo, siendo inferior 
al valor real. La cifra del VOjmáx. del no
mograma, se multiplica con el factor de correc
ción correspondiente a la edad (1.10) y se ob
tiene la cifra de 2.530 mi. El sujeto tiene en
tonces: VO.máx. de 2.530 ml./m. y VO^máx./ 
corp./m. de 47.7 mi. 

2. Sujeto varón de 45 años, 70 kg. de peso, 
sometido a un esfuerzo de 700 kgm. presenta 
en el minuto 6 del test una frecuencia cardíaca 
de 146 puls./min. El VO„máx. del nomo
grama es de 2.700 mi., cifra superior a la real. 
Aplicando el factor de corrección correspondien
te a la edad (0.78) se obtiene el valor de 2.100 
mi. El sujeto entonces: VO^máx. de 2.100 mi. 
y VO,máx./kg. corp/m. de 30 mi. 
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COEFICIENTE DE CORRECCIÓN 

Edad 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 

26 

27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 
34 
35 

Coeficiente 

1.15 
1.14 
1.13 
1.12 
1.11 

1.10 
1.09 
1.08 
1.07 
1.06 
1.05 

1.04 
1.03 
1.02 
1.01 
1.00 

0.98 
0.97 
0.97 
0.96 

0.95 
0.94 
0.92 
0.90 
0.89 
0.87 

CARGAS DE TRABAJO 

Kgr. 

0.5 
1.00 
1.5 

2.00 
2.5 
3.00 
3.5 
4.00 
4.5 
5.00 
5.5 
6.00 

Kpm/min. 

150 
300 
450 

Watt. 

25 
25 
75 

600 
750 
900 

1.050 
1.200 
1.350 
1.500 
1.650 
1.800 

100 
125 
150 
175 
200 
225 
250 
275 
300 

CLASIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD AEROBICA (VO, máx.) ml/kg/min. 

Años 

12 - 17 
18 
24 
30 
36 
42 
48 
54 

23 
29 
35 
41 
47 
53 
59 

6 0 - + 

H O M B R E S 

muy mala 
mala 

34 39 
34 39 
32 37 
30 35 
28 33 
26 31 
24 29 
22 27 
20 25 

mediana 

44 
44 
42 
40 
38 
36 
34 
32 
30 

buena 

49 
49 
47 
45 
43 
41 
39 
37 
35 

muy 
buena 

54 
54 
52 
50 
48 
46 
44 
42 
40 

muy 
mala 

30 
28 
26 
24 
22 
20 
18 
16 
14 

M U J E R E S 

mala 

35 
33 
31 
29 

27 
25 
23 
21 
19 

mediana 

40 
38 
36 
34 
32 
30 
28 
26 
24 

buena 

45 
43 
41 
39 
33 
35 
33 
31 
29 

muy 
buena 

50 
48 
46 
44 
42 
40 
38 
36 
34 
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STE 

Peso 
Kg. 

50.0 
50.5 
51.0 
51.5 
52.0 
52.5 
53.0 
53.5 
54.0 
54.5 
55.0 

55.5 
56.0 
56.5 
57.0 
57.5 
58.0 
58.5 
59.0 
59.5 
60.0 

60.5 
61.0 
61.5 
62.0 
62.5 
63.0 
63.5 
64.0 
64.5 
65.0 

65.5 
66.0 
66.0 
67.0 
67.5 
68.0 
68.5 
69.0 
69.5 
70.0 

70.5 
71.0 
71.5 
72.0 
72.5 
73.0 
73.5 
74.0 
74.5 
75.0 

P - TEEST - 40 cm. -

W: 100 
600 

21.55 
21.35 
21.15 
20.95 
20.75 
20.55 
20.35 
20.16 
19.97 
19.78 
19.59 

19.42 
19.25 
19.08 
18.91 
18.75 
18.59 
18.43 
18.27 
18.11 
17.95 

17.81 
17.67 
17.53 
17.39 
17.25 
17.11 
16.97 
16.83 
16.69 
16.56 

16.44 
16.32 
16.20 
16.08 
15.96 
15.84 
15.72 
15.61 
15.50 
15.39 

15.28 
15.17 
15.07 
14.97 
14.87 
14.77 
14.67 
14.57 
14.47 
14.37 

(M) 

86 
85 
85 
84 
83 
82 
81 
81 
80 
79 
78 

77 
77 
76 
76 
75 
74 
74 
73 
72 
72 

71 
70 
70 
69 
69 
68 
68 
67 
67 
66 

66 
63 
65 
64 
64 
63 
63 
62 
62 
62 

61 
60 
60 
59 
59 
59 
58 
58 
58 
57 

W: 150 
900 

32.32 
32.02 
31.72 
31.42 
31.12 
30.83 
30.54 
30.25 
29.96 
29.67 
29.38 

29.13 
28.88 
28.63 
28.38 
28.13 
27.89 
27.65 
27.41 
27.17 
26.93 

26.72 
26.51 
26.30 
26.09 
25.88 
25.67 
25.46 
25.26 
25.06 
24.86 

24.68 
24.50 
24.32 
24.14 
23.96 
23.78 
23.60 
23.43 
23.26 
23.09 

22.93 
22.77 
22.61 
22.45 
22.30 
22.15 
22.00 
21.85 
21.70 
21.55 

Nr. SUBIDAS/MINUTO 

(M) 

129 
128 
127 
126 
125 
124 
122 
121 
120 
119 
118 

117 
116 
115 
114 
113 
112 
111 
110 
109 
108 

107 
106 
105 
104 
103 
102 
102 
101 
100 
100 

99 
98 
97 
96 
96 
95 
94 
94 
93 
92 

92 
91 
90 
90 
89 
88 
88 
87 
87 
86 

W : 20C 
1.200 

42.85 
42.43 
42.02 
41.61 
41.21 
40.82 
40.43 
40.05 
39.68 
39.32 
38.96 

38.61 
38.27 
37.93 
37.59 
37.27 
36.95 
36.63 
36.32 
36.01 
35.71 

35.42 
35.13 
34.84 
34.56 
34.28 
34.01 
33.75 
33.48 
33.22 
32.97 

32.72 
32.47 
32.22 
31.98 
31.75 
31.51 
31.28 
31.06 
30.83 
30.61 

30.40 
30.18 
29.97 
29.76 
29.56 
29.35 
29.15 
28.96 
28.76 
28.57 

1 (M) 

170 
169 
168 
166 
165 
163 
162 
160 
158 
157 
156 

154 
153 
152 
150 
149 
148 
146 
145 
144 
142 

141 
140 
139 
138 
137 
136 
135 
134 
133 
132 

131 
130 
129 
128 
127 
126 
125 
124 
123 
122 

121 
121 
120 
119 
118 
117 
116 
116 
115 
114 

Peso 
Kg. 

75.0 
75.5 
76.0 
76.5 
77.0 
77.5 
78.0 
78.5 
79.0 
79.5 
80.0 

80.5 
81.0 
81.5 
82.0 
82.5 
83.0 
83.5 
84.0 
84.5 
85.0 

85.5 
86.0 
86.5 
87.0 
87.5 
88.0 
88.5 
89.0 
89.5 
90.0 

90.5 
91.0 
91.5 
92.0 
92.5 
93.0 
93.5 
04.0 
94.5 
95.0 

95.5 
96.0 
96.5 
97.0 
-7.5 
98.0 
98.5 
99.0 
99.5 
100.0 

W: 100 
600 

14.37 
14.27 
14.18 
14.09 
14.00 
13.91 
13.82 
13.73 
13.64 
13.55 
13.46 

13.38 
13.30 
13.22 
13.14 
13.06 
12.98 
12.90 
12.82 
12.74 
12.67 

12.60 
12.53 
12.46 
12.39 
12.32 
12.25 
12.18 
12.11 
12.04 
11.97 

11.90 
11.83 
11.76 
11.70 
11.64 
11.58 
11.52 
11.46 
11.40 
11.34 

11.28 
11.22 
11.16 
11.10 
11.04 
10.98 
10.92 
10.87 
10.82 
10.77 

(M) 

57 
57 
57 
56 
56 
55 
55 
55 
54 
54 
54 

53 
53 
53 
53 
52 
52 
52 
51 
51 
50 

50 
50 
50 
49 
49 
48 
48 
48 
48 
48 

48 
47 
47 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
45 

45 
45 
45 
44 
44 
44 
44 
43 
43 
43 

W: 150 
900 

21.55 
21.41 
21.27 
21.13 
20.99 
20.85 
20.72 
20.59 
20.46 
20.33 
20.20 

20.08 
19.98 
19.84 
19.72 
19.60 
19.48 
19.36 
19.24 
19.12 
19.01 

18.90 
18.79 
18.68 
18.57 
18.46 
18.35 
18.25 
18.15 
18.05 
17.95 

17.85 
17.75 
17.65 
17.55 
17.46 
17.37 
17.28 
17.19 
17.10 
17.01 

16.92 
16.83 
16.74 
16.65 
16.56 
16.48 
16.40 
16.32 
16.24 
16.16 

HOMBRES 

(M) 

86 
86 
85 
85 
84 
83 
83 
82 
82 
81 
81 

80 
80 
79 
79 
78 
78 
77 
77 
76 
76 

75 
75 
74 
74 
74 
73 
73 
72 
72 
72 

71 
71 
71 
70 
70 
69 
69 
69 
68 
68 

68 
67 
67 
67 
66 
66 
66 
65 
65 
65 

W : 20C 
1.200 

28.57 
28.38 
28.20 
28.01 
27.83 
27.65 
27.47 
27.30 
27.12 
26.95 
26.79 

26.62 
26.46 
26.29 
26.13 
25.97 
25.82 
25.66 
25.51 
25.36 
25.21 

25.06 
24.92 
24.77 
24.63 
24.49 
24.35 
24.21 
24.08 
23.94 
23.81 

23.68 
23.55 
23.42 
23.29 
23.17 
23.04 
22.92 
22.80 
22.68 
22.56 

22.44 
22.32 
22.21 
22.09 
21.98 
21.87 
21.76 
21.65 
21.55 
21.45 

1 (M) 

114 
113 
113 
112 
111 
110 
110 
109 
108 
108 
107 

106 
106 
105 
104 
104 
103 
103 
102 
101 
100 

100 
100 
99 
98 
98 
97 
97 
96 
96 
95 

95 
94 
94 
93 
93 
92 
92 
91 
91 
90 

90 
89 
89 
88 
88 
87 
87 
86 
86 
85 



ACTO 
El ACTOL (Acido Niflúmico) tiene unas pronunciadas caracterís
ticas antlrreumáticas, antiflogísticas y analgésicas. ACTOL n.T 
posee acción antiinfecciosa ni tampoco hormonal. 
COIVIPOSICIOM CUANTITATIVA 

Acido Niflúmico 250 mg 
Excipiente c.s.p 1 cíipsula 

INDICACIONES 
Afecciones reumáticas y reumatoides, por ej. poliartritis, artritis 
reumatoide, osteoartritis, coxartrosis, espondilitis y gota artríti
ca aguda. 
Reumatismo de partes blandas, por ej. bursitís, tendinitis, sínovi-
tis, periartritis escapulohumeral, ciática, lumbago. 
Estados flogísticos y edemas, por ej. distorsiones, contusiones, 
anexitis, tromboflebitis y postquirúrgico en otorrinolaringología. 
En Odontología, por ej. en todos los síndromes inflamatorios y 
álgicos dentarios, tales como: después de extracciones dentarias, 
alveolitis, abscesos, flemones, gingivitis, estomatitis, periodon-
tit is. 
DOSIFICACIÓN 
Como dosis normal se considera 1 cápsula 3 veces al día (750 
mg), sólo en casos de excepción podrá aumentar esta dosis 
a 4 cápsulas al día. Después de haberse iniciado la mejoría, se 
puede, en muchos casos, reducir la dosis a 2 cápsulas al día. 
El efecto del ACTOL se inicia rápidamente. En estados crónicos 
existentes desde largo tiempo (por ej. reumatismo articular) 
se intensifica más el efecto dentro de las 2-3 primeras semanas 
NORIVIAS NECESARIAS PARA SU CORRECTA ADIVIINISTRACION 
Se aconseja no tomar las cápsulas de ACTOL en ayunas, sino 
sólo durante las comidas, 
EFECTOS SECUNDARIOS 
Excepcionalmente pueden presentarse molestias gastrointestina
les, generalmente de tipo ligero y pasajero en pacientes hipersen-
sibles. Dicho efecto sobre el tracto gastrointestinal, puede evi
tarse perfectamente, mediante la correcta toma de las cápsulas du
rante las comidas. Pacientes que sean gastrosensibles, es mejor 
que tomen el ACTOL durante las comidas con un vaso de leche. 
En pacientes con una anamnesis de úlcera hay que llevar n cabo 
el tratamiento bajo control médico. 
CONTRAINDICACIONES 

El ACTOL está contraindicado en pacientes que presentan una 
alergia conocida al ácido niflúmico, asi como en pacientes afec
tos de úlcera gastroduodenal. 
Como actualmente las experiencias en el embarazo son to
davía limitadas, conviene no administrar, de momento, el medi
camento durante el mismo. 
INCOMPATIBILIDADES 
Si el ACTOL se administra simultáneamente con un anticoagulan
te, entonces hay que determinar, al iniciar el tratamiento, los 
valores Ouick y controlarlos con requiaridad. 
PRESENTACIÓN y P.V.P. 
Envase con 30 cápsulas. 351 ptas. 

H E Y D É N | | 
CHEMISCHE FABRIK VON HEYDEN GmbH - MUNICH (ALEMANIA) 
En España: MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS OUIIVIICOS,S. A.-Apartado,488-Barcelona 


